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Trigésima novena sesión de la Cámara de 
Diputados en s11 reunión ordinaria del 
séptimo perfodo constitucibnaJ, cel~brada 
en la ciudad de Managua, D. N .• a las 
diez y media de la mañana del dia jueves 
veintiocho de Junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, diputados Tala
vera y Alfaro. 

Concurren, además, los diputados siguien· 
tes: Delgadillo_ Cole, Pallaie B., Garcia 
Oeorno, Zamora, Correa, Abaunza, Pineda, 
Sandino, Alvarez, González, Morales, Bui
trago, Bolaflos, Sánchez B., Sánchez Vigil, 
Rivas, Chamorro Ch., Martinez, Largaee· 

pada, Aguado, Guerrero, Lacayo, Sacasa y 
As torga. 

1-EI Presidente declara abierta la sesión. 
2- Se lee y aprueba fntegramente el acta 

de la sesión anterior .. 
· 3-En segundo debate se lee el proyecto 
de ley creador de la Oficina Reguladora de 
Precios. 

A discusión el Art. 19 el diputado Delga· 
dillo Cole hace moción para agregar a este 
Art. la frase •Y que a su juicio.deban conge· 
lnrse•, después de las palabt·as, por causa 
de guerra: y al final de dicho articulo decir 
que el periodo de estos miembros será de un 
aflo. 

Por unanimidad aprueba la Cámara las 
anteriores reformas y con ellas el Art. 19. 

A discusión el Art. 29 acuerda la Cámara 
suprimirlo. por innecesario, a moción del di-
putado Delgadillo Cole. . 

A discusión el Art. 39 del proyecto, que · 
pasó a ser Art. 29. el diput:ido MarUnez ha
ce moción para que junto a las cabeceras 
departamentales se incluya a Puerto Cabe
zas para los fines de organización de la Ofi
cina Reguladora de Precios, moción que 
aprueba Ja Cámara por unanidad. 

El diputado Dr. Aguado hace moción para 
que se establezca en este proyecto la dispo
sición acordada para la ley creadora del Co
mité Regulador de Importaciones en lo re
lati 9o al nombramiento de auplentes de di
chos miembros. · 

Por unanimidad aprueba la Cámara la an· 
terior moción. 

El diputado Delgadillo Cole hace moción 
para que loe miembros de las oficinas regu
ladoras departamentales sean el Jefe Politi
co, el Administrador de Rentas y el Alcalde: 
moción que tomada en consideración y so· 
metida a discución adversa el diputado 
Guerrero por considerar que precisamente 
se busca la independencia de criterio en el 
manejo de los intereses públicos, ya que la 
experiencia ha ensefiado que los organismos 
de carácter oficial han sido un fracaso para 
la economfa nacional. 

Igualmente el diputado Sánchez Vigil se 
opone a la moción Delgadillo Cole porque el 
primer articulo de esta ley dice que esas 
juntas actuarán con entera independencia: 
y sería quedar en las mismas condiciones 
actuales de que propiamente no hay junta 
sino un bolo miembro, una sola voluntad, 
porque el Alcalde y el Administrador de 
Rentas son incapaces de pedir al Jefe Poli 
tico que cumpla con liU deber, 
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El .diputado Dr. González manifiesta que la Srita. Maria Luisa Saballos, y a Justo P. 
no pone en duda la honradez de ningún fun- Trafia, como Tramitador de Causas de Con
cionario, pero existe la gran verdad de que trabando, en Jugar de José N. Delgado, que 
al empleado público se le dan ciertas ins· pasó a otro puesto. 
trucci(lnes que de no cumplir le traerá la Los nombrados tomarán posesión de sus 
destitución de su puesto, de donde se deriva cargos ante la autoridad correspondiente y 
la falta de independencia en sus funciones· devengarán el sueldo mensual que les asig
por lo cual se manifiesta en contra de la ne· el Presupuest? de Gastos vigente. 
moción Delgadillo Cole. Comuniquese.-Casa Presidencial. - Ma-

EI diputado Dr. Buitrago se suma a la nagua, D.N., 29 de Septiembre de 1945.--A. 
opinión general que refuta la ingerencia 1 SO MOZA. -El Secretario de Estado en el 
oficial en el funcionamiento de esas juntas Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
y considera, que la independencia absoluta 1 J. Ramón Sevilla. 
radica en el individuo completamente inde-
pendiente para obtener una administración NQ 92 
limpia y agrega, que conoce cargos terrible- El Presidente de la República, 
mente fuertes contra la oficina del control, Acuerda: 
que sin embargo no se dice por temor. Nombrar a la Srita. ·Nidia Valerio Monea-
. El diputado Chamorro también se pro- da, 2~ Mecanografista de la Administración 
nuncia en contra de la moción Delgadillo de Rentas de Managua, a partir de la pre
Cole por laR razones ya aducidas y porque sense fecha, en sustitución del Sr. Luciano 
se está palpando en el" control actual, que de León h., quien no concurrió a In oficina. 
un funcionario que tiene muchas funciones La nombrada tomará posesión de su car-
no atiende debidamente ninguna de ellas. go ante la autoridad correspondiente y de· 

El diputado Sáche~ B., dice que no va a vengará el sueldo mensual que le asigne el 
poner en duda la honorabilidad de los fun- Presupuesto de Gastos vigente. 
cionarios pero tampoco va a tener demasia- Comunrquese.- Casa Presidencial.-Ma
da fe en que cumplan estrictamente con su nagua, D. N,, 22 de Septiembre de 1945.-·A. 
deber en lo relativo al control, porque en SO MOZA. -El Secretario de Estado en el 
todos los pueblos hay ,quejas con el'o1. Despacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
· El diputado Pallais B.,. principia recha- R. Sevilla.· · • 
zando los nrgumentos de falsa independcn- ~-==='""""=-----..,..=-=-----===-
eia y desconfianza en la actuación de los 
fnncionarios públicos, agregando, que no BANCO NACIONAL DE ~IC• RAGUA 
cnbe en . ellos hablar de esa desconfinnza ----= ..... --==--===---
siendo como son precisnmente funcionarios 
públicos. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 96 
El Presidente dela República, 

Acuerdit: 
. Nombrar al Sr. Ramón López Lovo, Vigi· 
lante del Centro Destilatorio de Managua 
en sustitución de Pedro Tulio Tijerino, pa
ra mejorar el servicio.-

El nuevo nombrado, tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
prevía rendición de la fianza de ley y de
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de 'Egresos vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 28 de Septiembre de 1945.-SO 
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito· Público, J. R. 
Sevilla. 

NQ 99 
El Presidente de la Repúb!ica, 

Acuerda: 
Nombrar en la Administración de Rentas 

del Departamento de Zelaya, a los sefiores 
José N. Delgado, Escribiente, an lugar de 

LI'\TA DF. ARTICULOS 
C1IHicado1 comq íle Luj ! o Supl!rfluoa dt1 
Acuerdo con el Articulo 13 rle h J.Py df! 
11 de Octubre de a Q4,c¡.~ Esta Lleta •~rá 

Reformada de vez en Cuando 

Artículos de tocador 
Autom6vlle1 

A 

Alhaja1 de oro y otros metale1 
Artícuh11 para juegos problbfdo1 

B llone1 de fantasía 

Con1erva1 y confitPI 
Clg~ml1101 y puro1 
Caleodarlo1 · 
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Cigarrera. 

Florero• ~ 

B 

Fruta. y caro~• fre1ca1 
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p . 
Papel kraft de euvolwr 
Plac.01 y pianola 

Quincallería 
Q 

R 
Ra.Jlos y n f, lge1 adt1Tal 

R 'l'" b-,tba 

Somurcr 01 do mujer 

·. '.· ... 
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C<'mi1l6n Reguladora- del Comfr.do. 

EOUCACIO~ PUBLl.cA 

NY 622 · 

El Presidente de la República, 

Acuerda; · ' 

19-Hacer los siguientes nombramientos 
en la Escuela Nor.:mál de Sefioritas. en Ju. 
gar de la Sefiorita Salvadora Tijerino Rízo, 
que salió del país:' . 
. -Biología ler. Curso (Dos Secciones), al 
Profesor Octavio García Valerio. 

Castellano ler. Curso (Sección A), a Ja 
Profesora Esperanza Monterrey. 

Castellano ·1er. Curso (Sección B), Pro 
fesora Isaura Novoa. . 

Castellano 21iCurso (Dos Secciones), Pro
fesor Octavio García Valerio. 

Preceptiva 3er. Curso (Dos Secciones), Dr. 
Mariano: Fiallos Gil.• 

Literatura 49 Curso (Antes a cargo del 
Profesor Garcia Valerio). Dr. Mariano 14,ia
llos Gil. 

Secretaria Srita. Estela Barrera. 
. 29 Los nombrados tomarán posesión de 
sus cargos en la Secretaria der mismo Cen
tro y devengarán el sueldo que les asignP 
el Prepuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 19 del corriente mes. 

Comuniquese-Casa Presidencial Mana
gua, D. N., 18 de Octubre de 1945.
SOMOZA. - fü Sub-Secretario de Educación 
Pública, Ignacio Fonseca .. 

N9 621 . 
, 

El Presidente de la República, 
Acuerda: · 

. 19-Nombrar Profesor de Algebra del 
Instituto Nacional Central "Ramírez Goye
na", al Sr. Gustavo García Larp:aespada, en 
lugar del Dr. Ernesto Beltrán Díaz. 

29-E\ nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretaría del mismo Centro y 
devengará el sueldo que le asigne el Presu
puesto de Gaslos del Ramo, a' partir del 19 

· del corriente mes, fecha en que el Sr. Gar
cía Largaespada dió comienzo a sus labores,, 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua,' D. N., 19 de Octubre de 1945. -SO 
MOZA.-El Sub-Secretario de Educación 
Púbfica, Ignacio Fonseca. 

,· . 

/ . 
N9 624 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19 -Hacer los siguientes nombramientos 
en el Instituto Nacional Central de Varones 
Ramírez Goyena, de esta ciudad: 

Historia Universal (Moderna y Contem
voránca) en Segundo Afio. Sr. Licenciado 
de· León Manrique, en lugar del· Profesor 
Lconidas Fletes, lJUe pasa a otra Cátedra. 

Mornl y "frato Social, Primer Ano, Scc· 
ción "A", al Licenciado Lisandro de León 
Manri\}ue, en 'lugar del Bachiller Diego· M. 
Robles, que sirve la Sección B. del mismo 
Curso. 

Trigonomestría y Nociones de 'tonogra
fía, del 49 Afio, al Sr. Profesor Don Leoni
das Fletes. -en sustitución del Dr. Ernesto 
Bt!ltrán Uiaz. 

Geometría Plana y' del ~spaeio, al Ur. 
Adáti Cajina Ríos, úara Tercer Curso. en 
sustitución del Ur. Ernesto Beltrán Dí)!z .• 

2Q El presente · acuerdo i;;urtirá efectos 
legales, a partir del 19 de Octubre del · co
rriente afio. 

3? -Los nombrados tomarán posesión de 
su cargo en la Secretaria del mismo Centro, 
y devengarán el sueldo que tes asigne el· 
Presupuesto de Gastos del Riimo, a partir 
de la fecha indicada. 

Comuníquese-Casa PresidenciAl-Mana· · 
gua, D. N .. 20 de Octubre de 1945. SO· 
MOZA. - El Sub-Secretario de Educación 
Pública, lgn&cio Fonseca. 

DIRECCION GENERAL DE SANID \o 

N<:> 222 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 -

• Autorizar al Director General de Sanidad, 
en carácter de Jefe del Almacén de Medica· 
mentos Estancados, para que -oegosee un 
prestamo hasta por la suma de Cien Mil 
Córdobas Solamente (C$100.000.oo) con 
cualquier Institución. 

. 11· ' 
La Dirección General de Sanidad (Medi

camentos Estancados), .puede gravar para 
los efectos del préstamo a que se refiere el 
Artículo Anterior, los siguientes medica
mentos. Dos (2) millones de tabletas de 
Metoquina (Atebrina), Tre~cientRs mil 
(300.000) tabletas de MP.toquina compuesta 
(Atepé), las que garantizarán el préstamo • 

Dado en-Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., 25 de Septiembre de 1945.-SOMO
ZA. - El Director General de Sanidad, Luis 
Manuel Debaylé Coronel Médico G. N. 

SECCION · JUDICIAL, 

Rt:MATES 

_ N9 1091 
Diez y media de la mal'lana del treinta de 101 

·.·.·,·'-~, 
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corrientes subastaráse loa siguienteá muebles: dos mecedoras de madera con asientos y espalderas de 
manila una y la otra con junco, un sofá de madera 
forro de junco, una mesita de centro, una vitrina 
de metro y medio de alto, tenitndo al frente y los costados solo vidrio con su cerradura, una esclava color amarillo de oro, con un leoncito de dije, una 
pulsera de oro con un corazón y una medalla de dije, una cadenita de oro con un medallOn, un ani· llo de fíii¡rana amarill<',- un anillo con una pi¡;dra 
caf~, un anillo con una piedra de rubl sint~lico y un par de areles de fili¡:rana, todos de oro, 

Ejecución de Ercilia de Reyes por suma de cór· 
dobu contra Leonor Mrza. 

Managua, D. N., veinticinco de Oc1Ubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-fnmendados-e-v -Valen.-Teslado-a-No vale.-lfod. Morales Oroz· 
co, Stio. 2499 3 3 

N9 1092 
Tres tarde diez Noviembre próximo, local este 

despacho, rematuáse mej'lr flO~lor. finca urbana, casa y solar sit11ado1 ranlón Snroestr esta e iuclad, 
limitado~: Orlenll', predin Oclavio Umaña; Ponil'n 
te, Vanuuio Mnñi2; Norte, Enriq11e López¡ Sur, 
flifinfa de Román y Reye1. 

Valorados doscientos córdobas. 
Ejecución Juana Oonzález contra ·Elvira Valerio. 
Oyense posturas legales. • 
Juzgado Local Civil. jinolepe, veintidós Octubre, 

mil novecientos cuarenllclnco.-Leónldas Sáncbez, Srio. 2512 3 2 

N9 1114 
Once de la mañana del seis Noviembre próximo 

venderáac al martillo este despacho muebles si· 
guientes: máquina de panaderla sobre banco ma· dera, trrs palas, desembrasador, vcinllaéis moldes, 
quince sartenes, seis bancos madera, seis burros madera y arteza 

Ejecución: Soledad de Ochomogo contra Adán 
HUt'ZO Ortega. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, veintidós de Octubre, mil novecientos cuarenticinco. 
-Rod, Morales Orozco, Srio. 

2517 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4457 

Julio fletes solicita thulo supletorio Finca situada Popoyuapa, jurisdicción Rivas, limitada: Oriente, 
calle; Poniente. Pastor Leal; Norte, Agatón Yescas; Sur, Higinio falcon, callejón interpue,to. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla Juzgado Local Civil Rivas, veintisfü 

Junio, mil novecientos cuarenticinco.-0. Oarcia 
' M., Srio. 2356 3 3 

NQ 516 
Antenor. Castellón, mayor de edad, casado, agri· cultor y de este domicilio, solicita titulo 1uplelorio 

de cuatro manzanas más o menos de terreno pro· pio en la comarca Los Sanjones, de esta jurlsdic· ción, lirr.itadas: Oriente, camino enmedio, predio de Amalia Flores v. de Sánchez; Poniente, el de 
Maria Eisa Sarria; Norte, el de Antonio Alemán; 
Sur, los de Miguel Quintero, Liberia y Calixta 
Quintero. 

Vale doscientos córdobas. 
Quien tenga dererbo opóngase dentro del l~r· 

mino de ley . 
Dado Juzgado Local Civil. Posoltega, veinte de Agosto de mil noveclentc;s cuarenta y cinco.-Pc· 

dro A. Vargas-Robe!. Arriaza, Srio. 
2030 3 3 

NQ 678 
justo fonseca solicita titulo supletorio de un lote 

de terreno de siete manzanas, situada en la comar· 

ca el valle Lu Zapata~, lindante: Oriente, El Pan· teón y potreros de Ernestina fonseca; Ponientt-, te• 
rrenos de Macedonio Novoa, quebrada de por me· 
dio; Norte, los herederos de Pastora Alduvin y Sur, Máximo y Abrsh1m Alduvln, cerrado por todo1 
sys rumbos con alambre de pilas de tres hilos, propios. 

Valorado en cien córdobu. 
Quien tenga derecho opóngase en el término 

legal. 
juzgado 2) Local Civil. León, siete de Septiem· 

bre, de mil novecientos cuarenta y cinco.-j. An· 
tonio Poveda, Srio. 2162 3 3 

N9 4375 
Bonilaclo Romero solicita tftulo supletorio lineas 

rústicn Qullall, limitadas: (l) Norte, Saturnino Pozo; Sur, Manuel Soza; Oriente, Ausencia Lumbi y Lu· 
cas Romero; O.:cidente, No~ Boyas. (2): Norte, Marcelino Rodrlguez; Sur y Occidente, Ausencio 
Lumbl; Orientt, monte inculto. 
Oposicionr~ término legal. 
juzgado Unico Distrito, Ocotal, Mayo veinti

rlnco, mil novecientos cu renta y cinco.-0. Pala· cios h.-Santos R. Ponce, Srlo. 
1551 3 3 

No 4346 
Eufreciano, Leonor y· Tomasa Aguilar solicitan 

titulo supletorio, bien rústico>" limitado: Oriente, Ju· lián y juan Castillo, camino de en medio; Ponien· te, francisco Alvarado; Norte, ti mismo Alvarado; 
Sur, Salomé Sánchez y Luis Carballo. 

Vale doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
Juz2ado Local Civil. Diriá, diez y S('iS de junio 

de mil novecientos cuarenticinco. Las diez y me· 
dh de la 111a1ia1111.-Danlel Peralta.-Carlo~ Morales 
R., Srió. 1525 3 3 

Ng 4348 
Engracia Talavera solicil~ lflulo supletorio siguien· tes propitdades: 
t-So!ar pueblo, lindante: Oriente, Mario Urbina; 

Poniente, mediando callr, Engracia Talavera; Nor· te, Cástula Bonilla; Sur, Rosendo Blandón, Maria 
Quiroz. ' 

2 - Solar pueblo, casa tej 1s, lindante: Oriente, 
mediando calle, predio anterior; Ponic:nte, Engra· cía Tal111era; Nortt-, Guillermo Bonill•; Sur, Joaquln Carpio. 

3-Solar pueblo, lindant": Oriente, predio ante· rior; Poniente, mediando calle, Agueda Sorto; Nor· 
te, Paula Cerros; Sur, felicitas P~rez. 

4-Huerta seis manzanas, jurisdicción Achu~pa, 
lindante: Orlentr, Francisco Benavides; Poniente, 
mediando camino, Ouadalu¡;e Marllnez; Norte, julio Betanco; Sur, rfo Coyolar. · 

5-Encierro seis manzanas, misma jurisdicción, 
lindante: Oriente, Romualdo Outiérrez; Poniente, Franclsw Oon1ález Alaniz; Norte, rro Coyolar; 
Sur, jos~ Benavides. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. León, trece junio, mil no• 

vecientos cuarenticinco.-josé J. Aráuz, Srio. 
1523 3 3 

NQ 502 
José Reinaldo Buitrago solicita tftulo supletorio siguientes propiedades: a)-Casa splar sita cuarta 

Avenida, limíl'.ldos: Oriente, Domingo Martrl!ez; 
Occidente, Pilar Castillo v. de Morraz; Nortt', Fran· cisco Manzanares; Sur, plazoleta pública, mediando ralle. b)-Pinca suburbana Sur población, limita
da: Oriente, Occidente y Sur, Fernando Aguirre; 
Norte, Jesús Rlvas C., finca suburbana; Noroeste, población Limitada: Oriente, José Antonio Sosa; 
Occidente, Isidro Castellón; Norte, francisco Suá· rez; Sur, Salvador Castillo y Nicolás Molinares. 

• 
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Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local. Terrabona, Agosto cuatro de mil 

noveciento9 cuarentlcinco.-S. Castillo P.-A. M. 
Jarquln, Srio. 201'7 3 3 

• N9 914 
La señora Delia Gámrz de Sánchez solicita titulo 

u1p!elC1r;o de finca urbana en esta ciudad, contc· 
niendo casa de tejas ·sobre horcones, entabicada, 
linda: Orientt, calle enmedio, solares de Gonzalo 
Urbina y j~sé Ruiz; Ponlenll', de francisco Bravo 
v hereden s de Macario Ruiz y Juana Alemán; 
Nortl', calle interpuesta, de Luía Quintero y Sur, 
de Hermógenes fuentes, que estima en dosciento9 
córdobJS. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. Masatept, uno de Octubre de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-féllx L. Sán· 
chez C.-f. Ruiz, Srlo. 2349 3 3 

Ni;> 865 
El señor Nemeslo Ouevara, mayor, casado, 11gri· 

cultor y de de este domicilio, solicita tltu'o suple· 
torio de finca r(1stica en esta jurisdicción, con dos 
cl!las paj zas, cha2üite y zacatt, linda: Oriente, pre· 
dio de A~ustln Lirios, arroyo de por medio; Po· 
niente, de Mercedes Ruiz, camino interpuesto; Nor
te, de Abelino Sánchez y Arlstides Bravo y Sur, 
de Plo Ouevara, que estima en doscientos córdobas 

Oyese oposición término legal. 
juzgado. Local. Masatepe, veintiséis Septiembre 

de mil novecientos cuarenta y cincC1.-félix L 
Sánchez C.- F. Ruiz, Srio. 2327 3 3 

N9 4349 
Don Romualdo Medina, de C9tc vecii1dario, soli· 

cita titulo supletorio, urbana esta ciudad, cantón 
de Monimbó, limitada: Oriente, Jerónimo Cháve1; 
Poniente, Maria Medina; Norte, Alfonso flores, 
calle en medio; Sur, el de P•ntaleón José, 

Estimada en cien córdobas. 
Opón(o?ase término legal •. 
Juzgado Local Civil. Masaya, diez y seis de Ju· 

nio de mil novteientos cuarenta y cinco.-Carlos 
Martlnez L., Sri o./ 

1522 3 3 

NQ 601 
Julia Estrada, mayor de edad, soltera, .de oficios 

domésttco1 y de este vecindario, presentóse a este 
juzgado solicitando titulo supletorio de un solar 
situado al Oriente de uta población, bajo estos 
linderos especiales:-· .Al Nortt, predio de RamOn 
Celestino; al Sur, predio calle enmedio de T'ódulo 
Mayor~I; al Oriente, predio de Francisco Pa1acio~; 
al Pontcnte, predio calle en medio de Rosalla Ru· 
gam1. Con sU3 cercas propias, menos la del Orien· 
tt, que lo hubo por compra a don Luciano Roiz. 

Lo estima en cien córdobu. ' 
Quien se crea con der~clio, opóngase término 

legal. 
jUzli(•do Local de Quezalguaque, 30 de Agosto 

de 1945.-Jos~ D:ilores Mena -Antenor Santamarla, 
2111 3 2 

N9 807 
LH señoras Catalina y Oertrudis Largaespada se 

han presentado a este juzgado solicitando titulo su· 
pletorio de un solar y ca~a de tejas, ubicado en el 
cantón occidental de esta población. Lindante: 
Norte, con solar de Anselmo Aguilar; Sur, solar y 
-c:aaa de Emilia Silva y Napoleón Largaespada; 
Oriente, con solar y casa de Hercilia Guzmán y 
Oc<.idente, calle en medio y el de Rafael Pérez 
Estrada. 

Valor doscientos córdoba.. 
Quien pueda opóngase término de ley. 
Juz~ado Local. Na~uote, veinte de Septiembre 

de mil nc.vecientos cuarentkinco.-testado-calle en 
medio-no.-Vale.-Ramón Palacios, Srio. 

2259 3 2 

NQ 808 
la señora Clara Guzmán v. de Ortiz se h•. pre· 

sentado a este Juzgado solicitando titulo supletorio 
de un solar y casa de tejas en mal estado en los 
suburbios de esta población y ·en el cantón Nor 
Occidental. Lindante: Oriente, con ·solar y casa 
de Josefa Guzmán; Occidente, con el de Nicolás 
Mfode1, calte en medio; Norte, con el de Merce
des Mercado y Sur, con la testamentaria de Etiglo 
Marllnez. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase término de ley. 
Dado en el juzgado Local. Nagar11te, ocho de 

Septiembre de mil novecientos cuarenticinco.-Ra· 
món Palacios, Srio. 2260 3 2 . 

NQ 488 
Jesús Leytón pide titulo supletorio finca rústica 

rosta jurisdicción. Lindante: Oriente, Juan Ramón 
Centeno; Ponie·nte, mediando camino, Lorenzo 
Aráuz; Norte, Santos Leytón; Sur, mediando ca· 
minCI, Domingo BarretC1, 

lnl,resados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veinte A¡o1to, mil 

novecientos cuarenticinco.-Narciso Mavorl;(a L, 
Srio 1997 3 2 

N9 118 
Oilberto Páiz solicita titulo supletorio propiedad 

urbana situada Nagarotc, limitada: Oriente, suce· 
aión Clara Zára'r; Poniente, mediando calle, José 
Gallo Salazar; Norte; mediando calle, Narciso Ma· 
yorga; Sur, Maria Mayorga. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, nueve julio, mil 

novecientos cuarentlcinco.-F. San. Re que, Srio. 
1701 3 2 

NQ 184 
Leonidas Somarriba, soltero, encuadernador y 

Rafael Somarriba, casado, carpintero, mayores, este 
domiciiC1, solidtan titulo supletorio casa y solar 
barrio San Sebastián, esta ciudad, lindan!~ Norte, 
callejón interpuesto, templo San Sebastián; Sur, rlo 
Chiquito; .Oriente, calle interpuesta, Leonardo 
Cálix y Leop-oldo Morales; Poniente, Mélida Oonzález. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. león, veinte Julio, mil· 

novecientos cuarenta y cim:o.-josé J. A• áuz, Srio. 
1771 3 2 

NQ 1022 · 1 

Secundino Acosta solicita titulo supletorio terreno 
noventa hectáreas, al Sur Nandaime, estos linderos: 
Nortf', Pedro Castillo; Sur, Marcos Potosme; Orien· 
te, Eusebio Acosta; Poniente, Niifta Bengochea. 

Quien tenga derecho, oponerse! 
Dado juzgado Civil Distrito. Granada, quince 

Octubre, mil nover.ientos cuarenticinco.-Serapio 
Vela, Srlo. 2446 3 2 

NQ 264 
Timoteo juárez solicita titulo supletorio huerta 

agrlcola cerc•da alambre seis manzanas extensión, 
ejidos villa Telica, esta •jurisdicción, lindando: 
Oriente, Tina Arbizú; Occidente, mediando camino, 
Esteban Espinoza; Norte, justiniano Chévez; Sur, 
Cándida Esplnoza. · . 

Opositores preséntense término legal. 
juzgado Civil Distrito. león, veintitrés Julio, mil 

novecientos cuarenticinco.-José J. Arfuz, Srio. 
1801 3 2 
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• Nv 182 
Josefa dd Tránsito Náju y Felipa Emilia Náju, 

de e11te domicilio la primera y Chinandega la se· 
gunda, solicitan titulo supletorio c'asa y solar ur· 
banos, de su propiedad, situados esta ciudad, barrio 
El Calvari<', midiendo casa tej1s, entablada, esqui· 
nada, Norte a Sur, doce varas, Oriente a Poniente, 
diez varas y solar e• quinadb mid1: Norte a Sur, 
veintinueve uras; Oriente a Poniente, treinticinco 
vsr.is, cercas pinucla y cardo, lindante-: Uricntr, 
iolar Félix Ourdián, calle en medir·; Pvniente, solar 
Delfina Martinez Oonzález¡ Nortl', solar hered,ros 
Dorotea Arriola; Sur, calle, can solar nlix Ourdián. 

Hub.éronlos por compra a Timotca Valuez v. 
Nájar. 

Valúrado en ciento novcnla córdobas. 
Quien prdenda derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civi 1• El Viejo, diez y seis 

de julio, mil novecientos cuarenta y cinco -J. 
franco. Plazaola, Srio. 1773 3 2 

N9 875 , 
Mercedes Sandoval, mayor, salten, ocupaciones 

domésticas, este domicilio, solicita "titulo supletorio 
finca urbana· barrio M inimbó, limitand1: Oriente, 
Angélica Miranda, Tomá~ Suazo; Poniente, Luis 
Putoy; Norte,· Aurelio Mercado; Sur, francisco 
Orozco. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, veinte Septiem· 
brt, mil novecientos cuarenlicinto:- Roberto E. 
nller, Srio. 2336 3 2 

NQ 978 
Ignacio Pineda pide titulo supletorio finca rús· 

tica jurisdicción El Viej l 1 lindante: Oriente, Simón 
Canales¡ Poniente, Magdalena Oallo; Sur, camino 
enmedio M1nucl López; Norte, S111tiago Urroz, 
Isaac Carmen y Emilia Amaya. 

Opónganse legalmcnleo. . 
Juzgado Distrito. Chinandeg~, nueve Octubre, 

mil novecientos cuuenticinco.-H. Montealegre, 
Srio. 2418 3 2 

N9 602 
Raful Duarte Oarcla solicita este Juzgado titulo 

supletorio, casa, soler y zacalera, citan en c udad 
Camoapa, calle El Calvario. Casa en fo~m1 de .ca
ñón, veintiuna varas de frente por siete antho, con 
corredor y mediaguas, enclaustrada, construcción 
moderna, piso natural, enclavada en un solar de 
cuarenta varas rumbo Oriental y Occidental y 
veinte varas y me'dia por Norte v Sur, estos linde· 
ros: Oriente, casa de Lizandro Robleto hij '• calle 
enmedio; Sur, potrero• de Hugo y Arturo Cerna; 
Occidente, casa de Hugo Cerna; Norte', solar del 
Presbltero jacobo Ortegaray. .Zacatera: contiene 
tres mlnzanu terreno propio, cercada en su con· 
torno con alambre de púas de tres hilos, b•jo estos 
linde°ros: Oriente, potreros de Hugo y. Arturo Cer· 
nP, ·camino real en medio al carrizal y Aguacate-; 
Ponientf', c¡isa y eolar Humberto Báez; Norte, solar 
y casa Esteban Jiwn, casa jacinto Sequeira, casa y 
solar Herminia Jaime y solares de Servio Báez. 

Valorados todos los inmuebles en seis mil córdobas. 
Quien pretenda derechos opóngase término lei:?al. 
D ido Secrrtarla juzgado. Civil del Distrito. · Boa· 

co, veintiocho Agosto, mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Adalid Sobalvarro, Srio. 

2110 3 2 

TERRfNOS MUNICIPALES 

N9 734 

babel Campos, mayor de edad, casado, agricul· 
tor, de este vecindario, solicita arriendo un lote 
terreno t jidal, situado hacia el Norte y como a 
lrgua y media de esta ciudad, en comarca de San 

. Die-¡o, como de diez hectárea' superf:cfe y dtntro 
1l¡ulenle1 linderos: Oriente, finca •La Vaina• de 

don Santia~o Molin~; Poniente, propiedad Isabel 
c~mpos; Norte, propied~d Gi:berto Miranda y Sur, 
paraje Loma Atn1Vezada. 

Quien pretenda derechos presé.1!c.e a deducirlo 
forma y tiempo ordenados por la ley. 

Dado en la A kaldía Municipal. j'Uigalpa, seis de 
Septiembre de mil novec'e11tos cuarenta y cinco -
O. Bendaña M.-M. T. Martlnez, Srio. · 

Es conformr. Juigalp3, seii de Septiembre de 
mil nuvccienlo3 cuarenta y cinco.-M. T. Marllncz, 
SriC'. 2.215 3 2 

Nv 733 
Ciprlano Velásqucz, mayor de edad, casado, a¡:rl· 

cu'tor y de c~te domiciliC', solicita arriendo un lote" 
terreno ejidal, situado hacia el Norte de esta ciu· 
dad como a legua y media distante en comarca 
Agua Calienfe, como de ocho hectáreas superficie 
y dentro siguientes linderos: Norte, terreno arrtn· 
dado por Carlos Campos; Sur, terreno de Los Ve· 
lásquez; Oriente, terreno ele Oilberto Miranda • y 
Ponientf', terreno arrendado por Nicolás Velásqucz. 

Quien pretenda dere~hos prcs~nte;e a deducirlos 
forma y tiempo ordenados por la ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal. jnigalpa, sirte 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-0. fündaña M.-M. T. Martlnez, Srio. 

Es conforme. juigalpa, siele de Scplil mbre de 
mil novccienlos cuarenta y cinco.-M. T. Martfnez, 
Srio. 2214 3 2 ..-. 

NIJ 326 
Toribio y Valentln Sutirez, mayores de edad y 

de este domicilio, solicitan arriendo lote terreno ej:· 
dal situado hacia el Norte y como a dos leguas de 
esta ciudad', comarca Agt1a Buena, compuesto de 
cuarenta hectáreas má~ o menos, dentro slguíl'nlcs 
linderos: Norfr, loma del Espino¡ Sur, portillo de 
Tierra Colorad•; Oriente, portillo El Ouásimo y 
Poniente-, terreno arrendado por Lcocadio Suárcz. 

Quien pretenda derechos, preséntese deducirlos 
forma y tiempo legale~. 

Dado Alcaldla Municipal. j11igalpa1 veint'ocho 
Julio, mil novecientos cuarenticinco.-0. Bendaña 
M.-M. T. Mdrtrnez, Srio. 

Es conforme. juigalpa, veinliocho de Julio ;ip 
mil novecientc s cuarenta y cinco.- M. T. Martlnez, 
Srio. 1878 3 2 

Ny 4343 
Tomá~ Pérez Lóp~z, mayor de edad, rasado, 

agricultor y de este domicilio, solicita arriendo de· 
un lote de terreno ejidal, como de quince y media 
manzanas, en el lugar llamado El Naranjo, de esta 
jurisdicción, en donde está ubicada su fhtca ºEl 
Consueto•, cultivada con tres mil palos de café, 
entre cosechuos y en crianzr.; trescientas mahs de 
p~átanos y guineos, todos CCln los siguiwtes linde· 
ros: Norte, predios de Alrj •ndro Mercado y Luis 
López Láinez¡ Sur, predios de Marcos Alvarenga y 
Heliodoro Paz; Oriente, camino real del Naranjo 
a las Dificultades y Occidente, finca de Antonio 
Pa¡zuaga y hermanos. 

Quien pretenda derecho que se oponga en el tér· 
mino y forma legal. 

Alcaldía Municipal. Dipillo, Mayo cihco de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Pedro Castellanos 
L, Alcaide Municipal. 

1528 3 2 -. 
N9 4'.342 

Paulino Espinal Moneada, mayor de edad, so!. 
tero, agricultor, de t&(e domicilio, solicita arriendo' 
un kte de terreno ejidal, como ocho manzanu, 
lugar Los P1anes, esta juris:füción, zona ag1lcola 
municipal de este pueblo, donde está ubicada sil 
finca de café •Aravia .. cultivada toda con café, 
cafla y plátanos: hay una pequefla cau de habita· 
ción, toda ba.jo cerc111 de alambre, madera y pifluc· 
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la, con los siguil~nles linderos: Norte, predic s de 
Sanks Rodrlguez V; Sur, finca de Secundino Z1· 
mora; Oriente, predios de Orrgorio Z•mora y Oc· 
cidentt', camino real de Las Manos y finca de Be· 
nito Romero. • · 

Quien pretenda derecho que se oponga en el 
t~rmino y forma legal. 

Alcaldía Municipal. Dipilto, fy\1yo dos de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Pedro Caslellanos 
L., Alcalde Municipal. 

1829 3 2 

NQ 4218 
El seilor Carlos Cárdenas, )nayor de edad, soltero, 

albaftil y de este domicilin, se ha prt senta~o a esta 
Alcaldla pidiendo en arriendo un solar , que t'stá 
bajo los siguien•es linderos: Norte, terreno lihrt'; 
Sur, cerco de don A!fonso Mantilla¡ Oriente, po
trero de dofl~ Nicolasa Machado y Occidente, sola• 
vacantt'. 

Quien se crt'a con dt'recho opóngnse térmhJO 
legal, 

A!caldla Municipal. Ocotal, 28 de Mayo, 1945.
Salvador Jarquln.-Luis Rubio M., Srio. 

1452 3 2 

NQ 4204 
Vlctor Manuel lncer .Coronel pide se le do11e 

para edificar casa, un solar municipal sin cercas ni 
mejoras de ninguna clase, en este pueblo, lindante: 
Oriente y Sur, solares vacantes; Norte, solares y 
casas de loa seftores Julíán lncer Somoza, Pedro 
Vdá~quez Obando y M3fla Oudiel y Occidentl', la 
calle que conduce a La Vla Atlántica. 

Quit'n se crea con derecho opóngase thmino 
legal. · 

Alcaldía Municipal. Teustefl", ocho de Febrero, 
de mil novt'clentos / cuarenta y cinro.-Oregorio 
Valle M."-Manuel J. Espinosa, Srio. 

1432 3 2 

. NQ 40íló . 
Sofla Zamr r.1, m:iyor dr edad, canda, de oflrios 

dom~sticos, de este domicilio, solicita :nriendo, diez 
manzanas terrrno ejidal, lindando: Oriente, predio 
DJmina:o Vallrjns y huertas de José Dolores Télle7, 
hoy del mismo VaJlej•is y Justina Reyrs; Ponienll', 
encajonada en medio predios de Pio Merlo y Pon· 
.ciano Romero; Norte y Sur, camino en medio el de 
PJo Merlo. ' 

Quien se crea con derecho opóngase tfamino 
legal. 

Dado en la A'caldía Municipal de La Paz Centro, 
a las cuatro de la larde del veintiuno de Agosto 
de mil novecientos cuarenticuatro.-justo Jarqu!n 
A.-R. Pallais U., Srio. 

fa <'Onforme con su origlnal.-Consbntlno Pa· 
dilla M., Srio.. 1276 3 2 

. No 3966 
Estanislao Hernández; mayor, sollt'ro, agricultor, 

este domicilio, solicita arriendo cien manzanas te· 
rreno municipll fluado Buena Vasta, esta jnrisdic 

· ción, linda: Oriente, juan Jirór•; Poniente, Abra· 
ham Marfn; Norte, Domingo Dlaz; Sor, Heliodoro 
Sándig"· · . 

Quien prelenda derecho preséntese término legal. 
Alcaldla Municipal. Camoap1, nueve Mayo, mil 

novecientos cuarenticinco. -
. 1245 3 2 

N9 3961 

Quien se crea con derecho, opóngase. 
Alca'dh Municipal. Matagalpa, nueve de Mayo 

de mil novecientos cuarenticinco.-Arturo Cerna, 
Alcalde Municipal.-f. J. Rubio, Srio. 

• 1235 3 2 

N9 19 
El seilor Moisés Abraham solicita se le dé en uso 

un solar para construir sn casa de habitación, esta 
ciudad, estos linderos: Oriente, solar don Adolfo 
Báez; Poniente, casa y solar de José Esteb ·n Se· 
queira, calle enmedio; Norte, casa y solar de doña 
Rosario Soto de Mena y Sur, casa y solar de José 
Mi¡zuel Ovnzález. 

Quien pretenda derecho opóngase t~rmino Irga! •. 
Alcaldla Municipal. Acoyapa, veintiocho de Jt1· 

nlo de mil novecientos cuarenta y cinco.-C. Mo· 
rale9 M.-A. Quintanilla A., Srio. 

Es conforme con su original. Acoyapa, veintl• 
ocho de junio de mil ncvecientos ruarrnta y cinco. 
-C. Morales M.-S. Quintanilta A., Srio. 

1634 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 11< 7 

D. vid Avilés Avilés, solicita aer decla· 
rado heredero, junto aus hermanos Carlo1, 
José Maria y Horado Avl'é1 Avilés, y 
Mercede• Avl'é1 de Obando, de au madre 
Unula Avl 1é1 e)., Avalé1. 

Setlala como. blenea aucesorales tercera 
parte de do1 solart's altuado1 t'n e1ta clu· 
dad, UDÓ barrio de S::n s~b:111tlán, y otro 
harrlo San Pedro. 

Quien pretenda derecho•, op6nga12 tér· 
mino legal. 

J u1gado 9 Civil Distrito. Managua, 
veintkuatro Or\nhre mll nov,..dento1 cua· 
rentlr.lnco.-Pedro Fer11á·1dez U .. S1io • 

2513 1 

N9 422 
Gregorlo B,andó11 Blandón, mayor, ca1a· 

do, agrlcultpr, este domicilio, pide decláre· 
aele heredero 1ucul6n lnteatada de su pa· 
dre Dolorea Blandón. juntamente con her· 
mancis: Gregorlo Je1ú1, Daniel, Genaro, • 
B~lblno, Eplfanlo y Candelarlo Blandón 
Rhndón, e1te último difunto, repre1entado 
por au hij' Adela del Carmen Blandón; 
1et\ala blene1: derecho• tierras un c>ctavo 
caballería en sitio «Namanj' >, eat a jurl1dlc· 
cl6n, lindante: Oriente, 1hlo Santa Bárba· 
r~¡ Occidente, San Vicente y San Antonio 
de Colón; NC'rte, Yupalí y Palo Blanco; 
Sur, Yaulí y Tamarindo. 

QJlen tenga derecho, pr1'1énte1e legal· 
mente. · • 

Dado Juzgado Dl1trlto. Jlnotega, diez 
Ago1to mll oovecieoto1 cuareotlclnco. - R. 
Hazera.-C_. Cutlllo C.,, Srlo. 

1943 1 

N9 928 
francisco Siln solicita adjudicación de un solar 

municipal siluado en esta ciudad, salida para San • 
Ramón, lindanlt: Nc:rte, predio que fué de Panta· 
león Valdivia; Sur, predio del mismo Siles y Elisa 
de Reyes; Orientl', predio de Oraciela de Zamora 

Gregorio Delgadlllo, 1ollclta decláre1e 
heredero au madre Elva González, 1u1 hl· 
j:>1 llegítimo1 Evella y Manuel Go01ález, 
blene1: finen rú1tlca1, 1ltuada1 Sur Tl1ma, 

y Ocddentl', predio de Rosallo López, calle en 
medio • 
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lindero•: Oriente, Candelaria Zepeda¡ Po· 
nlente, Mercedes Moralea¡ Norte, Hum 
berto Guliérre1; Sur, Carlota Gutlérrez; 
otra: Oriente, Petronlla ,Gtlleano¡ Poniente, 
Pablo Barlllu; Norte, Alejandro Bol;.f\01; 
Sur, Ml~uel Gutlérrez; otra: Oriente, An· 
gela f é e1; Poniente, calle pública; Norte, 
Petroolla Galeano; Sur, Bueaaventura Rap 
paccloll; otra: Oriente, Petronlla Galeaoo; 
Poniente, Eugenio Méndez; Norte, Isaac 
Gallo; Sur, Elva Gonzá'e1; y varloa mue
bles. 

Opc'm~a1e quien tenga derecho. 

Juzgado Civil Dl1trlto, Muaya dfll Oc
tuhre, mi 1 noveclento1 cuarentlclnro.-Ro· 
herto E. Tell~r, Srlo. 2361 1 

MARCAS DE FABRICA 

NQ 631 

Clrl~-11, lnc, de Chi<'llgo, llllnois, l:sl:idos Uni· 
dos de Amhica, mediante apoderados Hrnry Cal
dera & Henry Caldeu-Pallais, de este domicilio, so
licita re2istro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Una preparación farmacéutica, particularmente 
un remedio para los cayos, mezquinos, juanetes y 
para aliviar la inflamación de los pié~, y en gene· 
ral la inflamación de la piel. • 

Oyense oposiciones thmino lrgal. 
· Ministerio de fomento. MlÍtagna, veintiocho 
de Ago,to de mil novecientos cuarenta y clnco.
fermrndo Morales L., Oficia~ Mayor. 

. 2122 3 3 

NQ 633' 

Miles laboratories, lnc., de Plkhart, Indiana, Es· 
fados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Calderat & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

l LAXA·S~LTZER 
para: Productos farmacéuticos, especialmente laxantes. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de fomento. Managua, trere de Agos· 

to de mil novecientr.s cuarenta y cinco.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 2129 3 3 

~ 

NQ 630 
lentherlc, lncorporated, de New York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercie: 

' 

para: Arllculo11 de tocador, inclu~ivro pt-rfumts, 
ftguas de tocador, cosméticos y sus derivados y 
componentes y jabones perfumado9. 

Oyense oposlclonn thmino lr2al. 
Ministerio de Fornt'nlo. l\\Anagua, veintiorho de 

A2osto de mil novecientos ruarenta y rinco.-fer· 
nanJo Morales l.., Oficial Mayor. 

2123 3 3 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 1064 

Por primera vez cito y empla1.o al proee· 
sado Salvador Sequeira . Flores, de diez y 
ocho aflos de edad, soltero, agricultor y de 
este' domicilio para que dentro del término 
ele qrrince dtae comparezca al local de este 
despacho a defenderse en la causa (]lle se 
le sigm~ por ser autor del delito de "lesioneR 
graves" en la persona de Reyes Mena, de 
veintiun afios de edad, soltero, jornalero y 
del domicilio de los "Altos" de esta juris· 
dicción; bajo los apercibimientos de decla
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades y funciona· · 
rios en general, la obligación que tienen de 
capturar al mencionado delincuente y a los 
particulares la de denunciar el Jugar donde 
se oculta. · 

Dado en el Juzgado para lo criminal del 
Distrito. Masaya, ocho de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Eli Tablada 
Solís- G. E. Ruiz G., Srio. 

CITAClON 
N9 52 

310 1 

CHase a los accionislas de la Compaftla Eléctrlc:a 
de león, para la junta General ordinaria que se 
verificarA * las diez de la maftana de:! domin20 
once de Noviembre próximo, en el local de la 
Oerench1. · 

león, 23 de Octubre de 1945. 

Enrique F. Sánchez, 
Presidente. 
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